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I. INTRODUCCIÓN

Dentro de toda actividad laboral existen materias o áreas que la sostienen y que dotan a la
persona trabajadora de todo lo necesario para la ejecución de dicho trabajo, como por
ejemplo la formativa, la administrativa o la preventiva. De todas ellas, es la Prevención de
Riesgos Laborales la que se ocupa de promover la seguridad y la salud de las personas
trabajadoras en su trabajo mediante diferentes procesos y actividades que garanticen su
bienestar físico, mental y social. Por ello es parte imprescindible de cualquier trabajo.

La Prevención de Riesgos Laborales (PRL) en España está regulada, entre otras, por la Ley
31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales la cual en su artículo 2
indica que “tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la
aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de
riesgos derivados del trabajo”1.

Los principios de la acción preventiva ordenados en el artículo 15 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales son las medidas de carácter general que deben integrar las empresas en
cualquier actividad laboral para garantizar el deber de protección de la seguridad y la salud de
los trabajadores. Se trata de nueve enunciados que dispuestos en orden marcan las estrategias
que se deben seguir para garantizar la protección del trabajador. Desde “evitar los riesgos” y
“evaluar los riesgos que no se pueden evitar” hasta “dar las debidas instrucciones a los
trabajadores” conforman un entramado de acciones que en su conjunto y correctamente
prodedimentalizados, garantizan la Salud Laboral.

En concreto, el octavo de esos puntos menciona “adoptar medidas que antepongan la
protección colectiva a la individual” como principio de protección ante riesgos que no
pudiéndose evitar deben ser asumidos por la colectividad de trabajadores. La protección
individual que se menciona en este principio preventivo se establece como complementaria,
aunque no menos importante que la colectiva. Es por ello por lo que nos centramos en la
protección individual durante el desarrollo de esta investigación. Esta se basa en la dotación y
uso de equipos de protección individual (EPIS) definidos como:

“cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le
proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el
trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin”2.

Ejemplos de equipos de protección individual son: cascos, gafas, mascarillas, guantes, ropa o
protección auditiva. A lo largo de esta investigación ponemos el foco en el calzado de
seguridad, el cual es un equipo de protección muy presente en casi cualquier actividad laboral
y en varios sectores diferentes: construcción, industria, agricultura, hostelería, sanidad, etc.

Durante el desarrollo de esta investigación nos hemos planteado las siguientes cuestiones:
¿cómo se gestiona el calzado de seguridad en una gran empresa?, ¿por qué es tan importante
la evaluación de riesgos en la gestión de la protección individual?, ¿existe una adaptación al
puesto de trabajo adecuada con los EPIS acertados?

2 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (págs. 3-4).

1 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del Estado, 269, de 10
de noviembre de 1995 (pág. 9).
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Aglutinando estas preguntas planteamos la siguiente cuestión de investigación a la que
intentamos responder a lo largo del informe:

¿Una buena gestión del calzado de seguridad por parte de la empresa necesita de una
adecuada evaluación de riesgos del puesto de trabajo que permita una correcta

adaptación a la persona trabajadora que garantice su seguridad y salud?
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II. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

El objetivo principal del presente trabajo es analizar la gestión del calzado de seguridad
dentro de una gran empresa, desde la evaluación de riesgos hasta el final de la vida útil de
éste teniendo en cuenta la perspectiva de género y la edad.

Los objetivos específicos que queremos alcanzar son los siguientes:

1) Describir cómo se gestiona el calzado de seguridad durante todas las etapas de su vida
útil

2) Definir el papel que desempeña la evaluación de riesgos en la selección de EPIS.
3) Analizar los procedimientos de la empresa para la gestión de sus EPIS.
4) Detectar la presencia de la perspectiva de género y la edad en esta gestión.

Para ello, en primer lugar, hacemos una contextualización legal recorriendo la jurisprudencia
desde la normativa global de prevención hasta la concreta sobre el citado EPI. En esta fase
también estudiamos cómo se afronta la perspectiva de género, la edad y cómo se ejecuta la
adaptación del calzado de seguridad a la persona trabajadora.

En segundo lugar, explicamos la gestión del calzado de seguridad dentro de una empresa. Es
en esta parte en la que se observa una aplicación técnica de lo expuesto, ya que se muestra el
proceso desde la detección de la necesidad de uso de equipos de protección en la evaluación
de riesgos hasta la gestión del residuo cuando el calzado llega al final de su vida útil.

Este esquema sintetiza el contenido de nuestro estudio:

Figura 1 - Esquema global del estudio

Fuente, elaboración propia.
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Para la elaboración de este trabajo hemos utilizado una metodología cualitativa basada en la
búsqueda, recopilación e interpretación de información sobre Prevención de Riesgos
Laborales, equipos de protección individual, calzado de seguridad, perspectiva de género y
edad. Ésta ha sido extraída de diferentes textos: jurisprudencia europea y española, artículos
web, informes de proyectos europeos y españoles y fichas técnicas.

Además, se han recopilado y estudiado procedimientos de gestión y el plan de prevención de
una empresa privada, para facilitar la descripción de la gestión de EPIS, y más concretamente
el calzado, relacionando la teoría descrita con su aplicación práctica en el entorno de trabajo
mediante los protocolos establecidos. Se ha representado el proceso de gestión de EPIS en
una empresa ficticia con similares características a la real.

Esto nos lleva a plantear la siguiente hipótesis:

Una adecuada gestión integral del calzado de seguridad, por parte de la empresa, se
ha de iniciar con una evaluación de riesgos específica del puesto de trabajo en la que
se ha de tener en cuenta tanto el género cómo la generación, al objeto de identificar,

evaluar y proteger los riesgos asociados al uso del calzado de seguridad y
adaptarla al usuario para garantizar su seguridad y salud laboral.
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III. CAPÍTULO I: CONTEXTO HISTÓRICO Y NORMATIVO DE LA PRL EN
ESPAÑA

Este apartado comienza presentando el esquema global de la PRL (Figura 2), en el que se
traza la línea vertical que estructura la concepción de la prevención hasta los equipos de
protección individual: desde lo global hasta lo concreto, desde la historia de la protección
individual hasta la evaluación de riesgos como directriz del uso de calzado de seguridad.

Figura 2 - Esquema global PRL

Fuente, elaboración propia.
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A. MARCO HISTÓRICO Y LEGAL DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES: OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE Y
ESTRATEGIA ESPAÑOLA 23-27

Según los primeros textos que conocemos, en el siglo XVII de la mano de Bernardino
Ramazzini nació el que se puede considerar como primer EPI de la historia, una vejiga de
animal que servía de mascarilla autofiltrante utilizada por trabajadores de profesiones
“sucias”, como la limpieza de alcantarillas. En este sentido, una de sus grandes aportaciones a
la medicina del trabajo fue formular una pregunta clave a sus pacientes: ¿Cuál es su
ocupación? De esta manera se focaliza la actividad laboral como posible causa de patologías
sufridas por los pacientes.

Este médico italiano considerado el fundador de la medicina del trabajo, fue precursor de la
seguridad industrial y las leyes de accidentes de trabajo, gracias a su estudio de las
enfermedades profesionales y la promoción de medidas de protección para los trabajadores.
Fruto de este trabajo Ramazzini publicó en 1700 De Morbis Artificum Diatriba (Tratado
sobre las enfermedades de los trabajadores), primer estudio de las enfermedades
relacionadas con los oficios y para algunos se trata del origen de los primeros equipos de
protección individual.

Pero ¿y el calzado de seguridad?, ¿cuáles son sus orígenes? En el siglo XIX, en Inglaterra,
con el fin de regularizar la siniestralidad laboral, fomentar la protección de los trabajadores y
condiciones de seguridad e higiene adecuadas, el gobierno promovió la Ley de
Compensación a los empleadores, como se señala en la página web de Paredes (2021)3.

Más tarde, a finales del siglo, empezó a expandirse la industrialización de diversos sectores,
aunque el mayor repunte se produjo en la I Guerra Mundial cuando las exigencias de
fabricación de armamento y herramientas aumentaron, provocando el incremento, incluso la
aparición de, puestos de trabajo en sectores como la minería, la siderurgia o el petróleo, lo
cual requería un calzado de protección específico. Estos hechos fueron los puntos de partida
para la implantación del calzado laboral.

No obstante, no fue hasta la II Guerra Mundial y en Alemania cuando nacieron las primeras
botas de seguridad reforzadas con acero. Hasta entonces se había utilizado calzado fabricado
con madera o cuero, en agricultura y ganadería. Sin embargo, y ya en la actualidad,
beneficiado por la llegada de las nuevas tecnologías y la innovación, la fibra de vidrio, entre
otros materiales, sustituyó al acero y el conjunto del diseño del calzado evolucionó hasta
llegar a lo que hoy conocemos: suelas antiestáticas, antideslizantes y uso de materiales más
sofisticados como el Gore-Tex.

En la actualidad, y bajo un enfoque estratégico se vienen desarrollando importantes proyectos
a todos los niveles con objetivos similares: promover acciones para alcanzar unos niveles
mínimos que permitan garantizar la seguridad y la salud de todos los trabajadores
comprometiendo a los agentes participantes de la Prevención de Riesgos Laborales: sociedad,
empresas, gobiernos y otras instituciones. Comenzamos con los globales para llegar a los
locales.

3 Paredes Seguridad. (2023, abril). Diseñamos calzado de seguridad para la mujer en el Proyecto Labogénero.
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 (ODS) se basan en una estrategia promovida
por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la que se proponen 17 metas y marcan
acciones para alcanzarlas, como por ejemplo erradicar la pobreza, proteger el planeta y
asegurar la prosperidad para todos. Abordan necesidades sociales actuales como la
educación, la sanidad o el cambio climático y retan a los gobiernos, al sector privado y a la
sociedad en general a alcanzar un equilibrio justo.

En relación con el empleo y más concretamente a la seguridad y salud en el trabajo
encontramos el objetivo número 8 “Trabajo decente y crecimiento económico” que pretende
“Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente
para todos”. Se define como “trabajo decente” la existencia de “oportunidades para todos de
conseguir un trabajo que sea productivo y proporcione unos ingresos dignos, seguridad en el
lugar de trabajo y protección social para las familias, así como mejores perspectivas de
desarrollo personal e integración social.”4 La seguridad en el lugar de trabajo se establece
como requisito básico dentro de este objetivo. Plantean como acciones para alcanzar el
objetivo:

“la aplicación de medidas adecuadas de salud y seguridad y la promoción de
entornos de trabajo conciliadores para proteger la seguridad de los trabajadores,
especialmente en el caso del personal sanitario y de quienes prestan servicios
esenciales.”5

A nivel europeo, nos encontramos con la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el
Trabajo (OSHA), quien puso en marcha el Marco Estratégico de la Seguridad y Salud en
el Trabajo 2021-2027 (MESST), como herramienta para definir las prioridades y acciones
clave para mejorar la seguridad y salud de la población trabajadora, abordando los rápidos
cambios en la economía, la demografía y los patrones de trabajo. Una de sus acciones
prioritarias es “mejorar la prevención de accidentes y enfermedades relacionados con el
trabajo y esforzarse por adoptar un enfoque de «visión cero» respecto a las muertes
relacionadas con el trabajo.”6

En el caso de España, varios son los documentos que van en la misma línea, como La
Estrategia Española 23-27: Aprobada por el Consejo de Ministros en marzo de 2023, la
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (EESST) promovida por el Instituto
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) “aspira a lograr entornos de trabajo
seguros y saludables, que contribuyan positivamente a la salud de las personas trabajadoras, y
al progreso de las empresas y de la sociedad.”7 La salud mental, la igualdad de género, el
cáncer laboral, la seguridad vial y el cambio climático son, entre otras, sus grandes líneas de
actuación. Con sus 6 objetivos los actores que participan de esta Estrategia se comprometen a
acometer las acciones necesarias para alcanzarlos.

7 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST). (2023). Estrategia Española de Seguridad y
Salud en el Trabajo 2023-2027.

6 Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. (2021, junio). Marco estratégico de la UE en
materia de salud y seguridad en el trabajo 2021-2027 Seguridad y salud en el trabajo en un mundo laboral
cambiante.

5 Organización de las Naciones Unidas. (2015, septiembre). Objetivos de Desarrollo Sostenible.
4 Organización de las Naciones Unidas. (2015, septiembre). Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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Como marco normativo español en el que primeramente encontramos la Prevención de
Riesgos Laborales es en la Constitución Española. En el artículo 35 habla del derecho y el
deber de trabajar de todos los españoles, así como de la regulación de un estatuto de los
trabajadores y en el artículo 40 ya se menciona promoción de la seguridad e higiene en el
trabajo.

“Artículo 35.
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre

elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una
remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en

ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.”
—

“Artículo 40.
1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso
social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más

equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera especial
realizarán una política orientada al pleno empleo.

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación
y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y

garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las
vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados.”

Fuente, elaboración propia a partir de la Constitución Española.

Por su parte el Estatuto de los Trabajadores en su artículo 4.2.d. menciona como derecho
de los trabajadores la “integridad física y a una adecuada política de Prevención de Riesgos
Laborales.”8 Se cita también en el artículo 5.b de deberes laborales de los trabajadores
“observar las medidas de Prevención de Riesgos Laborales que se adopten.”9

“Artículo 4. Derechos laborales.

2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho:
d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos

laborales.”
—

“Artículo 5. Deberes laborales.

Los trabajadores tienen como deberes básicos:
b) Observar las medidas de prevención de riesgos laborales que se adopten.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre.

Además, el artículo 19 habla íntegramente de la protección eficaz en materia de seguridad y
salud en el trabajo, marcando acciones sobre la formación o la representación de los
trabajadores, entre otros temas.

9 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores. Boletín Oficial del Estado, 255, de 24 de octubre de 2015. (pág.22).

8 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores. Boletín Oficial del Estado, 255, de 24 de octubre de 2015. (pág. 21).
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A continuación, enumeramos otras normativas y textos de desarrollo y de apoyo que tienen
como objetivo puramente la Prevención de Riesgos Laborales, su integración y su gestión.

Como ya hemos dicho, la PRL en España está regulada, entre otras normativas, por la Ley
31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales10. Otro texto fundamental
guía de la prevención y su gestión es el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención11 como texto regulador de la
integración de la prevención en las empresas. Estos dos escritos son complementarios y van
de la mano en el camino de la prevención en cualquier actividad laboral.

Asimismo, existen Reales Decretos que regulan la protección de los trabajadores frente a
riesgos concretos y que en algunas ocasiones van acompañados de Guías Técnicas
elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), no
vinculantes, las cuales facilitan su aplicación. Más adelante mencionaremos alguna de las
guías que nos pueden interesar en la aplicación del tema que nos ocupa.

A estas le siguen, en orden de importancia, las Notas Técnicas de Prevención (NTP)
elaboradas también por el INSST y que son guías de buenas prácticas que tratan un tema
preventivo en concreto con el fin de facilitar su aplicación práctica.

Por otro lado, nos encontramos con las normas UNE-EN ISO, que si bien no son de obligado
cumplimiento, ayudan a garantizar los estándares de seguridad y calidad en su campo de
aplicación.

En este sentido, pero como documentación de apoyo sobre temas de interés en el círculo de
la prevención, el INSST ofrece otras guías, criterios y textos con directrices básicas que no
son de obligado cumplimiento pero que facilitan la aplicación de los Reales Decretos que
dicta la jurisprudencia española.

1. La perspectiva de género y edad

Para ilustrar la importancia de esta cuestión en el uso de los EPIs, relatamos esta breve
historia que aconteció hace ya 75 años, momento en el que se detectó la necesidad de crear
equipos adaptados al cuerpo de la mujer.

A mediados del siglo XX, Marina Mijáilovna Raskova, una piloto soviética fue llamada para
servir a su país durante la II Guerra Mundial, se encontró ante un problema no previsto, pues
el uniforme que le facilitaron no se adaptaba a sus necesidades. Los guantes no le permitían
tomar los mandos correctamente y las botas se le salían. Para ello tuvo que adaptarlos,
cosiendo ella misma sus guantes y rellenando las botas con papel de periódico. Incluso
fabricó su propio traje a medida.

Como ha quedado patente, la seguridad y la salud en el trabajo es un derecho de todas las
personas trabajadoras, independientemente de su género, edad, condición o discapacidad, por
lo que algo tan orgánico de la condición humana, como es el género o la edad, en ocasiones

11 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
Boletín Oficial del Estado, 27, de 31 de enero de 1997.

10 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del Estado, 269, de 10
de noviembre de 1995.
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interponen barreras en la ejecución de un trabajo de forma segura para las personas
trabajadoras.

Sin embargo, en la actualidad la protección de hombres y mujeres en iguales condiciones es
uno de los retos planteados en el panorama laboral actual, entre otras instituciones:

- Los Objetivos del Desarrollo Sostenible 2030 pretenden “promover la plena igualdad
de género, superar los sesgos de género y luchar contra toda discriminación de género
en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.”12

- La Agencia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo (OSHA) investiga y
conciencia sobre las diferencias entre el género masculio y femenino y las dificultades
o riesgos a los que se enfrentan. Estas son algunas de las dificultades que encuentran
en el trabajo que generalmente se atribuye al género femenino:

“- Trabajan en sectores específicos y en tipos de trabajo específicos.
- Equilibran dobles responsabilidades en el trabajo y en el hogar.
- Cuentan con poca representación a escala de supervisión y dirección.
- Son físicamente distintas a los hombres, aunque existen más variaciones entre
mujeres que entre hombres y mujeres, por ejemplo, respecto de la fuerza física.
- Realizan trabajos que se presumen erróneamente como seguros y fáciles.”13

Fuente, elaboración propia a partir de Las mujeres y la seguridad y salud en el
trabajo, Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo.

- La Estrategia Española de Seguridad y Salud en el trabajo 2023-2027 en este sentido
apunta a cinco focos claros para lograr una integración de la perspectiva de género
implicando a todos los agentes involucrados, especialmente instituciones y empresas:

1. Actualización de la normativa.
2. Conocimiento de la exposición a riesgos laborales y daños a la salud de las mujeres.
3. Integración de la perspectiva de género en todas las disciplinas preventivas, al
evaluar los riesgos y establecer prioridades de actuación.
4. Actuación sobre riesgos específicos de género, especialmente en profesiones
feminizadas.
5. Sensibilización sobre la necesidad de una aplicación de la perspectiva de género
eficaz y real.

Fuente, elaboración propia a partir de “Estrategia Española de Seguridad y Salud en el
Trabajo 2023-2027”, Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (2023).

Todas estas normativas justifican que todo lo relativo a la prevención y la seguridad y salud
en el trabajo, desde la evaluación de riesgos del puesto de trabajo hasta el diseño y uso de los
EPIS, se debe integrar la perspectiva de género teniendo en cuenta el lugar de trabajo, los
espacios, los equipos de trabajo, la ergonomía, la antropometría y equipos que protejan
adecuadamente.

13 https://osha.europa.eu/es/themes/women-and-health-work
12 https://www.insst.es/materias/transversales/genero
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Para poder ofrecer equipos que se adapten a las características anatómicas de las mujeres al
mismo tiempo que proporcionen una protección óptima, cada vez más fabricantes están
llevando a cabo estudios y diseñando líneas de EPIS (ropa de trabajo, calzado y arneses
anticaídas, por ejemplo) dedicadas al género femenino.

No obstante, si hablamos del calzado de seguridad, se puede comprobar cómo en muchos
casos no ha sido diseñado considerando las particularidades antropométricas de las mujeres,
por lo que el género femenino está desprotegido, quedando expuesto a los riesgos en el
trabajo. Instituciones y empresas están llevando a cabo proyectos con el objetivo de

“integrar las medidas antropométricas femeninas en el desarrollo de productos de
protección individual y, en especial, para adaptar las hormas a las peculiaridades
morfológicas del pie de la mujer”14.

Un ejemplo puede ser el diseño y fabricación de calzado con hormas específicas que
garanticen la seguridad, la estabilidad y la comodidad. El calzado, además de encontrarse
desde números más pequeños, muestra diferencias en el talón, que suele ser más estrecho, y
en el arco que suele ser más alto. Estos aspectos de diseño son fundamentales para lograr una
adaptación correcta a la morfología de las mujeres y en consecuencia una protección óptima.

Como hemos visto resulta necesario, por tanto, incluir en el plan de igualdad de la empresa, y
por tanto en el plan de prevención, protocolos que garanticen un enfoque de género adecuado.
Si hablamos del uso y adaptación de EPIS, hemos de seguir estas sencillas instrucciones:

- El protocolo debería comenzar con la detección de las necesidades de protección de
las personas trabajadoras frente a los riesgos, en función de la evaluación de riesgos
del puesto de trabajo desde una perspectiva de género.

- A continuación, se deberían seleccionar los equipos de protección adecuados,
considerando las diferencias entre las necesidades de hombres y mujeres, y hacer una
correcta adaptación.

- Como requisito de cualquier acción preventiva se ha de tener en cuenta la consulta y
participación de los trabajadores o sus representantes.

- Finalmente, la información a los trabajadores: evaluación de riesgos, información
referente a los equipos de protección que se distribuyen y toda la documentación
necesaria. La información se debe comunicar con lenguaje no sexista evitando los
estereotipos de género.

Es evidente que la brecha de género existe y que hay que seguir trabajando para conseguir
que la protección de todas las personas trabajadoras sea completa, eficiente y real. Sin
embargo, algo similar ocurre con la cuestión de la edad, otro aspecto de vital importancia en
la Prevención de Riesgos Laborales.

El ritmo de envejecimiento de la población activa es más rápido que en el pasado. Cierto es
que el envejecimiento depende del entorno físico y social donde se encuentran las personas,
por ello se da una diversidad de la vejez en función del género, la etnia o la situación
económica. A menudo la sociedad cae en generalismos lo que da lugar al edadismo que

14 https://revistadelcalzado.com/calzado-seguridad-labo-genero-ibv-paredes/
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“surge cuando la edad se utiliza para categorizar y dividir a las personas por atributos que
ocasionan daño, desventaja o injusticia, y menoscaban la solidaridad intergeneracional.”15

Las principales causas de envejecimiento de la población activa son el descenso de la
natalidad y el incremento de la esperanza de vida. En muchos países de la Unión Europea la
edad de jubilación supera los 65 años por lo que se han de fomentar buenas condiciones de
trabajo que garanticen una conciliación entre trabajo y vida personal, seguridad en el trabajo
y oportunidades de aprendizaje continuo y permanente.

La evolución de la tecnología, la innovación y la integración de técnicas modernas en el
desempeño de las profesiones actuales viajan a un ritmo acelerado, cambiando las
condiciones de trabajo por lo que la población trabajadora de más edad se ve obligada a
perseguir ese avance con las consecuencias que conlleva. Además, la prevalencia de
enfermedades crónicas y trastornos que causan invalidez es creciente en una población que se
ve obligada a hacer una adaptación “de emergencia”.

En este sentido, y con cierta preocupación por este particular, en 2012 la Agencia Europea
para la Seguridad y Salud en el Trabajo puso en marcha el proyecto Trabajo más seguro y
saludable a cualquier edad: seguridad y salud en el trabajo en el contexto de una mano de
obra que envejece16, cuyo objetivo fue investigar durante varios años vías para mejorar la
seguridad y la salud en el trabajo, si bien teniendo en cuenta las dificultades que representa el
envejecimiento de la población activa y ayudar en la formulación de políticas. (AESST,
2016)

Este proyecto fue asumido en España y bajo el objetivo de incluir acciones básicas para
incorporar la perspectiva de edad a las políticas y estrategias en las empresas, el Instituto
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo diseña y participa en el diseño de guías y textos
que sensibilicen sobre la necesidad de integrar la perspectiva de la edad en la gestión
preventiva de la seguridad y salud de sus trabajadores. Ejemplo de esos trabajos son la NTP
367 y la NTP 1167. También pone a disposición de los agentes sociales recursos como
carteles informativos para que instituciones y empresas conozcan y divulguen las claves para
hacer una buena gestión de la edad y de la diversidad generacional.

Así la NTP 367 “Envejecimiento y trabajo: la gestión de la edad”17 en 1995 ya adelantó la
realidad que hoy estamos viviendo, sobre las circunstancias laborales en las que nos hallamos
en la actualidad: retraso de la edad de jubilación, población laboral envejecida, alto nivel de
formación en la población activa, etc.

Esta norma nos muestra las consecuencias del envejecimiento en el trabajo, las opciones de
gestión para la empresa y las posibles medidas de ajuste o adaptación del trabajo para las
personas, que pueden ser individuales, como el rediseño del puesto de trabajo, la integración
de ayudas tecnológicas, por ejemplo, o colectivas, estableciendo a largo plazo una mejora de
las condiciones de trabajo y teniendo en cuenta las capacidades funcionales de todos los
trabajadores.

17 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (1996). Envejecimiento y trabajo: gestión de la edad.
(NTP 367).

16 Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. (2016). Trabajo más seguro y saludable a
cualquier edad – Informe final de análisis general.

15 Pan American Health Organization. (2021). Informe Mundial Sobre el Edadismo.
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En definitiva, la “gestión preventiva de la edad” es la adopción de medidas como la mejora
de las condiciones y la organización del trabajo, la adaptación, la flexibilización del horario y
el establecimiento de políticas que favorezcan la protección de la seguridad de los
trabajadores desde la perspectiva de la edad.

Por su parte la NTP 1176 “Edad y diversidad generacional en la gestión de la seguridad y
salud: acciones clave”18 de 2023 promueve un trabajo sostenible definido como empleo que
puede ser desarrollado por personas de cualquier edad y que debe estar planificado como tal.
Esta nota insta al empresario a realizar una correcta gestión preventiva pasando por varias
fases:

1. Conoce y analiza los tramos de edad de los trabajadores.
2. Conoce los puestos de trabajo y la distribución de la edad.
3. Integra la edad en la evaluación de puestos.
4. Incluye la perspectiva de la edad en la actividad preventiva y su seguimiento.
5. Incorpora el diseño universal de compras de productos o servicios.
6. Dimensiona el tiempo de trabajo considerando todas las generaciones.
7. Incorpora medidas de conciliación transversal para todas las generaciones.
8. Ensalza el talento interno a través de programas de mentoring generacional.
9. Desarrolla planes de formación y capacitación con perspectiva de edad.
10. Implementa programas de retorno al trabajo con perspectiva de edad.
11. Incorpora planes de acogida y transición a la jubilación.
12. Integra la perspectiva de edad en vigilancia y promoción de la salud.

Fuente, elaboración propia a partir de la NTP 1176.

Desde el punto de vista de la Prevención de Riesgos Laborales cobra importancia el hecho de
integrar las realidades de todas las edades en la actividad laboral, de forma que se potencien
las capacidades de los trabajadores y no al contrario. Los jóvenes (16-24 años), las edades
intermedias (25-55 años) y los seniors (mayores de 55 años) han de encontrar en sus empleos
políticas preventivas que integren sus respectivas realidades y potencien la capacidad de
trabajo y la salud de todas ellas.

18 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2023). Edad y diversidad generacional en la gestión
de la seguridad y salud: acciones clave. (NTP 1176).
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B. NORMATIVA SOBRE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: EL
CALZADO DE SEGURIDAD

Una vez analizada la normativa general en el entorno de la prevención, nos encaminamos
hacia lo concreto sobre los EPIS y el calzado de seguridad. Para ello, y a continuación,
presentamos las normativas específicas sobre protección individual de los trabajadores.

Como norma base encontramos el Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los equipos de protección individual que:

“establece los requisitos sobre el diseño y la fabricación de los equipos de
protección individual que vayan a comercializarse, para garantizar la protección
de la salud y la seguridad de los usuarios y establecer las normas relativas a la
libre circulación de los EPI en la Unión.”19

Es imprescindible su cumplimiento ya que marca los estándares de diseño y las bases de la
comercialización y distribución en toda la Unión Europea.

Ya en el ámbito nacional, la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo
17.2 recalca la obligación del empresario en relación a los equipos de protección:

“Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección.

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de
protección individual adecuados para el desempeño de sus funciones
y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza
de los trabajos realizados, sean necesarios (...) Los equipos de

protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se
puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o

procedimientos de organización del trabajo”20

Fuente, elaboración propia a partir de Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Cuando los riesgos no se puedan evitar será la evaluación de riesgos del puesto de trabajo la
que determinará la necesidad de utilizar un equipo de protección individual determinado y
sus características. Hablaremos de la evaluación de riesgos en apartados posteriores.

20 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del Estado, 269, de 10
de noviembre de 1995 (pág. 18).

19 Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los
equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. Diario Oficial de
la Unión Europea, L81, de 31 de marzo de 2016. (pág. 6).
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Por otro lado, en el artículo 29 nombra las obligaciones de los trabajadores en materia de
prevención de riesgos, y en concreto sobre EPIS en el punto 2. 2º:

“Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de
prevención de riesgos laborales.

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las
instrucciones del empresario, deberán en particular:

2º. Utilizar correctamente los medios y equipos de protección
facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones

recibidas de éste.”21

Fuente, elaboración propia a partir de Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

En definitiva, el empresario está obligado a proporcionar los equipos de protección
adecuados y suficientes a los trabajadores y velar por su correcto uso, y los trabajadores están
obligados a utilizarlos adecuadamente.

Como complementos normativos de desarrollo, nos encontramos ante el Real Decreto
773/1997, de 30 de mayo, en el que se establecen “las disposiciones mínimas de seguridad y
de salud para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los
equipos de protección individual”22 y es la directriz a seguir de cara a la clasificación,
elección y gestión de equipos de protección.

Por su parte, la Guía técnica para la utilización por los trabajadores de los equipos de
protección individual, facilita la aplicación técnica de este Real Decreto y lo complementa
con anotaciones y explicaciones útiles que facilitan la interpretación del texto original.
Resultan de gran utilidad apartados como el Artículo 2. Definición de “equipo de protección
individual” que detalla qué es y qué no es un EPI. En éste la definición de EPI es desgranada
para explicar lo que sí es EPI y por qué lo es.

El apartado 2 de ese mismo artículo enumera las exclusiones de lo que no lo es, como por
ejemplo el material de autodefensa o disuasión que pueden utilizar los vigilantes de seguridad
o los equipos de protección de los militares, los policías o las personas de mantenimiento del
orden, no porque no se ajusten a la definición de EPI, sino porque las condiciones
particulares y las circunstancias especiales en las que deben ser usados pueda ser necesario el
desarrollo de una legislación específica23.

23 Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre Prevención de Riesgos Laborales
en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, artículo 6.2: “La Administración
proporcionará a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía equipos de protección individual adecuados
para el desempeño de sus funciones y velará por su uso efectivo y correcto de los mismos”.

22 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (pág. 3).

21 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del Estado, 269, de 10
de noviembre de 1995 (pág. 24).
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Como apunte adicional, señalar la existencia de numerosas Notas Técnicas de Prevención
(NTP) sobre los equipos de protección individual en general. Hablan sobre equipos de
protección individual en concreto (guantes, cascos, etc.) o sobre la protección necesaria frente
a ciertos riesgos (explosión, exposición a amianto, etc.)24

Al igual que existen NTP que nos orientan sobre una correcta aplicación práctica de la
legislación encontramos las “Guías orientativas” sobre diversos temas relacionados con la
protección individual, las cuales hablan sobre todo de la selección y utilización de ciertos
tipos de equipos de protección individual como ropa o protección auditiva.

Hasta ahora hemos hablado de la legislación global y la que regula los EPIS en general. A
continuación, concretamos en la normativa que habla exclusivamente del calzado de
seguridad y de los riesgos de los que protege ya que es el centro de nuestro estudio.

Encontramos cuatro NTP que hablan sobre calzado de seguridad, su diseño, su elección, su
uso, etc. Las enumeramos:

- NTP 227: Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos: guías para la elección, uso
y mantenimiento.

- NTP 773: Equipos de protección individual de pies y piernas. Calzado. Generalidades.
- NTP 813: Calzado para protección individual: especificaciones, clasificación y
marcado.

- NTP 887: Calzado y ropa de protección antiestáticos.

Complementaria a estas NTP, el INSST publicó en 2002 una Guía orientativa para la
elección y utilización de los EPI. Calzado de uso profesional25 como documento de apoyo e
información para trabajadores y empresarios.

También resultan de gran utilidad por su formato esquemático, resumido y concreto, las
Fichas de Selección y Uso de EPIS. Son documentos breves diseñados por el INSST con
información esencial sobre las características técnicas del calzado. Existen fichas de este tipo
para guantes, protección contra caídas en altura o protección respiratoria entre otros. La ficha
de selección y uso de calzado de seguridad, revisada en julio de 2024, incluye información
sobre: riesgos de los que protege, normas armonizadas que los regulan y sus requisitos,
marcado e información a especificar por el fabricante.

Dos años antes se publicó la UNE-EN 20345:2022 Equipo de protección individual. Calzado
de seguridad26, que por su importancia y especificidad en el tema mencionamos como última
norma reguladora. Es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN ISO
20345:2022, que a su vez adopta la Norma Internacional ISO 20345:2021.

Esta tercera edición revisa, añade y aclara numerosos ítems con respecto a la anterior, la
segunda edición UNE-EN ISO 20345:2012, pues este último documento especifica los
requisitos básicos y adicionales (opcionales) para el calzado de seguridad de uso general

26 AENOR. (2022). Equipo de protección individual. Calzado de seguridad. (UNE-EN ISO 20345).

25 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2000). Guía orientativa para la elección y utilización
de los EPI. Calzado de uso profesional.

24 Por ejemplo, la NTP 772: Ropa de protección contra agentes biológicos o la NTP 571: Exposición a agentes
biológicos: equipos de protección individual.
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(riesgos mecánicos, resistencia al deslizamiento, riesgos térmicos, comportamiento
ergonómico, etc.).

La norma muestra la existencia de muchos formatos de calzado de seguridad como las botas
altas o las extralargas. En este estudio nos centramos en la información sobre el formato de
Diseño A - Zapato bajo, ya que es el utilizado en la empresa que más tarde presentaremos:

Figura 3 - Calzado

Fuente, elaboración propia a partir de AENOR. (2022). Equipo de protección
individual. Calzado de seguridad. (UNE-EN ISO 20345).

Esta norma define el calzado de seguridad como “calzado que incorpora elementos de
seguridad para proteger al usuario de las lesiones que los accidentes pudieran provocar”27 y lo
ordena en clases en función del material del que se compone: I, II e híbrido.

- Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales, excluido el calzado todo de
caucho o todo polimérico.

- Clase II: Calzado todo polimérico (es decir, moldeado), incluido el calzado todo de
caucho (es decir, vulcanizado)

- Calzado híbrido: Calzado que no puede clasificarse como calzado de clase I o II. Éste
puede ser “moldeado” (sección del pie completamente moldeada alrededor de la
puntera) o “montado” (sección del pie fabricada por separado y después montada
alrededor de un forro)

Esta clasificación (en función del material) no se debe confundir con la clase de EPIS que, en
función de su nivel de protección, se clasifican en categorías I, II y III. En apartados
posteriores desarrollamos este punto.

En cuanto al diseño del calzado la norma aclara cómo deben ser las especificaciones técnicas
de éste en función de la parte del calzado (suela, puntera, etc.), el riesgo al que se somete el
trabajador (deslizamiento, impacto, corrosión, etc.) y los requisitos que ha de cumplir en los
diferentes ensayos a los que se somete para ser validado. Un ejemplo gráfico es la siguiente
figura en la que podemos ver las partes que componen el calzado de seguridad de clase I tipo
bota.

27 AENOR. (2022). Equipo de protección individual. Calzado de seguridad. (UNE-EN ISO 20345) (pág. 10).
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Figura 4 - Ejemplos de partes de calzado de seguridad clase I

Fuente: AENOR. (2022). Equipo de protección individual. Calzado de seguridad. (UNE-EN ISO 20345).

Si hablamos sobre los requisitos de marcado e información que debe incluir el calzado de
seguridad, el Reglamento Europeo 2016/425 obliga a que éste lleve un marcado CE “por el
que el fabricante indica que un EPI es conforme con los requisitos aplicables establecidos en
la legislación de armonización de la Unión que dispone su colocación.”28 Debe ser legible y
duradero debe contener la siguiente información:

- Talla
- Nombre y dirección postal del fabricante.
- Referencia del modelo.
- Mes y año de fabricación.
- Referencia a esta norma ISO 20345:2021.
- Categoría y símbolos de la protección ofrecida.

Además, el calzado híbrido debe marcarse con “SBH”. Para cualquier marcado adicional el
fabricante debe demostrar la validez de esa protección específica, basándose en la norma
correspondiente.

Sobre la información proporcionada al usuario final es imprescindible que se especifique:

- Nombre y dirección postal del fabricante.
- Referencia a esta norma ISO 20345:2021.
- Explicación de cualquier símbolo gráfico, marcado o nivel de prestación, si
corresponde.

28 Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los
equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. Diario Oficial de
la Unión Europea, L81, de 31 de marzo de 2016. (pág. 8).
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- Explicación básica de los ensayos que se han aplicado al calzado, si corresponde.
- Instrucciones de uso (consejos de ajuste, limitaciones de uso, información de
fabricación y caducidad, instrucciones de almacenamiento y limpieza, etc…)

- Referencia a los accesorios y piezas de recambio, si procede (por ejemplo, calcetines
recomendados)

- Tipo de embalaje apropiado para el transporte, si procede.

Para concluir este apartado, y a modo de resumen, en la Figura 5 se recoge toda la normativa
y reglamentación europea y nacional relativa a la PRL, los EPIS y el calzado.

Figura 5 - Marco normativo

Fuente: elaboración propia.
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C. EVALUACIÓN DE RIESGOS COMO DIRECTRIZ DE USO DEL
CALZADO DE SEGURIDAD

1. ¿Qué es la evaluación de riesgos y cuál es su vínculo con los EPIS?

Como ya hemos adelantado, evitar los riesgos es el primer principio de la actividad
preventiva, de acuerdo con el artículo 15 de la LPRL.29

“Artículo 15. Principios de la acción preventiva.

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general
de prevención previsto en el artículo anterior, con arreglo a los

siguientes principios generales:
a. Evitar los riesgos.”

Fuente, elaboración propia a partir de Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Así pues, el fin de la evaluación de riesgos es estimar la magnitud de aquellos que no hayan
podido evitarse y establecer el nivel de riesgo de la actividad. Es por ello por lo que la
evaluación de riesgos, como punto de partida, junto con la planificación de la actividad
preventiva integran el Plan de Prevención de la empresa, el cual está definido en el artículo 2
del Reglamento de los Servicios de Prevención30:

“Artículo 2. Plan de prevención de riesgos laborales.

1. El Plan de prevención de riesgos laborales es la herramienta a
través de la cual se integra la actividad preventiva de la empresa en

su sistema general de gestión y se establece su política de
prevención de riesgos laborales.

El Plan de prevención de riesgos laborales debe ser aprobado por la
dirección de la empresa, asumido por toda su estructura

organizativa, en particular por todos sus niveles jerárquicos, y
conocido por todos sus trabajadores.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención.

Comenzamos con la evaluación de riesgos. Esta actividad se trata de un proceso vivo, pues
pasa por diferentes etapas o fases (identificación de los peligros, identificación de los riesgos,
establecimiento del nivel de riesgo, medidas preventivas, identificación del personal sensible,
etc.). El proceso de la citada evaluación se basa en la observación y aplicación de métodos de
evaluación y posteriormente se diseña el informe de evaluación de riesgos.

30 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
Boletín Oficial del Estado, 27, de 31 de enero de 1997. (págs. 6-7).

29 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del Estado, 269, de 10
de noviembre de 1995 (pág. 16).
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Además, su actualidad se basa en que se encuentra en un continuo cambio. Es decir, se debe
hacer una reevaluación de riesgos o revisar la existente cuando se den diferentes
situaciones31:

- Al inicio de la actividad, actualizándose cuando así lo establezca una disposición
específica.

- La elección de nuevos equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la
introducción de nuevas tecnologías a la modificación en el acondicionamiento de los
lugares de trabajo.

- Cambio de las condiciones de trabajo.
- La incorporación de un trabajador cuyas características personales o estado biológico

conocido los hagan especialmente sensible a las condiciones del puesto.
- Cuando se hayan detectado daños a la salud de los trabajadores
- Cuando se detecte que las actividades de prevención son inadecuadas o insuficientes.
- Cuando se establezca una periodicidad específica en alguna norma legal, en el

convenio colectivo o en un acuerdo entre el empresario y los representantes de los
trabajadores.

Como podemos observar, la citada evaluación es una herramienta de trabajo, y no de un fin
en sí mismo, es decir, no existe para ser alcanzada, sino para guiar el trabajo preventivo de la
empresa. Esto supone que durante la evaluación del riesgo se realiza una clasificación de las
actividades de trabajo en la que se hace un análisis de riesgos.

Durante este análisis se hace una identificación de peligros existentes en el puesto y las tareas
que se ejecutan, teniendo en cuenta los equipos de trabajo que se utilizan, las sustancias
químicas o mezclas, las condiciones higiénicas, etc. Tras identificar los peligros se hace una
estimación del riesgo combinando la severidad del daño en el trabajador (Tabla 1) y la
probabilidad de que ocurra el daño (Tabla 2).

Con ello se obtiene una estimación del nivel de riesgo que determina si éste es trivial,
tolerable, moderado, importante o intolerable (Tabla 3). En base a ello se diseñan medidas
preventivas, que deben ser aplicadas con mayor o menor prioridad según esa valoración de
riesgo, con el fin de evitar la siniestralidad y la aparición de enfermedades profesionales
(Tabla 4).

31 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2000). Evaluación de riesgos laborales. (pág. 2).
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TABLA 1 - SEVERIDAD DEL DAÑO

Para valorar la severidad del daño se consideran:
a. Partes del cuerpo que se verán afectadas.
b. Naturaleza del daño, desde ligeramente dañino hasta extremadamente dañino.

- LIGERAMENTE DAÑINO: Daños superficiales: cortes y magulladuras pequeñas,
irritación de los ojos por polvo. Molestias e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza,
disconfort.

- DAÑINO: Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas
menores. Sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedad que
conduce a una incapacidad menor.

- EXTREMADAMENTE DAÑINO: Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones,
lesiones múltiples, lesiones fatales. Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten
severamente la vida.

Fuente, elaboración propia a partir de Evaluación de Riesgos Laborales. Instituto Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo. (2000).

TABLA 2 - CRITERIOS DE PROBABILIDAD DE QUE OCURRA EL DAÑO

- PROBABILIDAD ALTA: el daño ocurrirá siempre o casi siempre.
- PROBABILIDAD MEDIA: el daño ocurrirá en algunas ocasiones.
- PROBABILIDAD BAJA: el daño ocurrirá en raras ocasiones.

Fuente, elaboración propia a partir de Evaluación de Riesgos Laborales. Instituto Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo. (2000).
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TABLA 3 - NIVELES DE RIESGO

CONSECUENCIAS

LIGERAMENTE
DAÑINO

LD

DAÑINO
D

EXTREMADAMENTE
DAÑINO

ED

PROBABILIDA
D

BAJA
B

Riesgo Trivial
T

Riesgo
Tolerable

TO

Riesgo Moderado
M

MEDIA
M

Riego Tolerable
TO

Riesgo
Moderado

M

Riesgo Importante
I

ALTA
A

Riesgo Moderado
M

Riesgo
Importante

I

Riesgo Intolerable
IN

Fuente, elaboración propia a partir de Evaluación de Riesgos Laborales. Instituto Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo. (2000).
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TABLA 4 - PRIORIZACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS

NIVEL DE
RIESGO

ACCIÓN Y TEMPORIZACIÓN

Trivial (T) No se requiere acción específica

Tolerable
(TO)

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben
considerar soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga
económica importante. Se requieren comprobaciones periódicas para
asegurar que se mantiene la eficacia de las medidas de control.

Moderado
(M)

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las
inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben
implantarse en un período determinado. Cuando el riesgo moderado está
asociado con consecuencias extremadamente dañinas, se precisará una
acción posterior para establecer, con más precisión, la probabilidad de
daño como base para determinar la necesidad de mejora de las medidas de
control.

Importante
(I)

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo.
Puede que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo.
Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe
remediarse el problema en un tiempo inferior al de los riesgos moderados.

Intolerable
(IN)

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo.
Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe
prohibirse el trabajo.

Fuente, elaboración propia a partir de Evaluación de Riesgos Laborales. Instituto Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo. (2000).

Es dentro de la evaluación de riesgos donde se manifiesta la obligatoriedad del uso de los
EPIS, en un apartado específico en el que se describen los Equipos de Protección Individual
que los trabajadores han de utilizar durante la ejecución del trabajo en el puesto evaluado.

Además del tipo de EPI a utilizar se indica la norma por la que está regulado. Por ejemplo, el
calzado de seguridad que nos ocupa en este informe es el calzado de seguridad con
protección de categoría II regulado por la UNE-EN ISO 20345:2022.

2. La clasificación de EPIS en función de la protección que ofrecen

Los EPIS se clasifican en categorías I, II y III en función del riesgo del que protegen tal como
se indica en el Anexo I del Reglamento Europeo 2016/42532. Los de categoría I y III protegen
de los riesgos especificados en las siguientes listas exhaustivas.
32 Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los
equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. Diario Oficial de
la Unión Europea, L81, de 31 de marzo de 2016. (Pág. 24).
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EPIS Categoría I EPIS Categoría III

a) Lesiones mecánicas
superficiales

b) Contacto con materiales de
limpieza de acción débil o
contacto prolongado con
agua

c) Contacto con superficies
calientes que no excedan de
50 °C

d) Lesiones oculares causadas
por la luz solar (salvo durante
la observación del sol)

e) Condiciones atmosféricas que
no sean de naturaleza
extrema.

a) Sustancias y mezclas peligrosas para la salud.
b) Atmósferas con falta de oxígeno
c) Agentes biológicos nocivos
d) Radiaciones ionizantes
e) Ambientes con altas temperaturas cuyos efectos sean comparables a

los de una temperatura del aire de al menos 100 °C
f) Ambientes con bajas temperaturas cuyos efectos sean comparables a

los de una temperatura del aire de – 50 °C o menos
g) Caídas de altura
h) Descargas eléctricas y trabajos en tensión
i) Ahogamiento
j) Cortes por sierras de cadena accionadas a mano
k) Chorros de alta presión
l) Heridas de bala o arma blanca
m) Ruidos nocivos.

La categoría II incluye riesgos distintos de los enumerados en las categorías I y III.
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D. USO DEL CALZADO DE SEGURIDAD Y ADAPTACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO

El uso de equipos de protección que no se adapten adecuadamente a las condiciones y
necesidades del trabajador, puede suponer una merma en su bienestar, por no hablar de la
mayor probabilidad de sufrir un accidente laboral o desarrollar una enfermedad profesional.
De ahí la importancia de utilizar equipos de trabajo bien diseñados que se adapten y protejan
la salud de todas las personas trabajadoras.

Los trabajadores pueden tener la necesidad de una adaptación del puesto de trabajo por
diversos motivos: embarazo, discapacidad, sensibilización, etc. Dentro de esa adaptación se
incluye la adaptación de los equipos de trabajo y los equipos de protección individual. Tras la
comunicación del trabajador de su necesidad, la empresa debe planificar y llevar a cabo esa
adaptación para garantizar su seguridad y salud. Hablaremos de la importancia de la
comunicación y la adaptación más adelante.

La norma UNE-EN ISO 20345:2022, en el punto 3.18 define el calzado de seguridad
personalizado:

“Calzado de seguridad personalizado: Cubre todos los tipos de calzado
personalizado individuales y otras condiciones específicas del pie.
NOTA 1 El calzado de seguridad personalizado integra en su diseño la
fisonomía propia del beneficiario, así como las adaptaciones específicas

destinadas a modificar, corregir, compensar, remediar, prevenir o aliviar una
patología como, por ejemplo, sobrepeso, diabetes, hiperhidrosis,

desalineaciones, etc”

Fuente, elaboración propia a partir de AENOR. (2022). Equipo de protección
individual. Calzado de seguridad. (UNE-EN ISO 20345). (pág. 11).

Esa personalización del calzado se puede llevar a cabo de tres formas diferentes:

- Calzado con posibilidad de añadir plantillas personalizadas.
- Calzado modificado desde su fabricación según las necesidades del usuario.
- Calzado a medida para adaptarse a un usuario individual por necesidad de uso de
algún tipo de prótesis u órtesis33

El calzado de seguridad personalizado debe cumplir con los requisitos que se proporcionan
en la tabla 2 (requisitos básicos para el calzado de seguridad) y en el anexo A (págs. 45-49)
de la UNE-EN ISO 20345:2022.

33 ISO 21064:2017 Prótesis y ortesis - Ortesis plantares - Usos, funciones, clasificación y descripción.
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E. SENTENCIAS SOBRE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Para terminar este capítulo y ensalzar la importancia y obligatoriedad de la correcta gestión
de la prevención y de los equipos de protección por parte de la empresa, mencionamos dos
sentencias que así lo demuestran

Como reflexión sobre la importancia de una correcta comunicación entre empresa y
trabajadores estableciendo canales de comunicación adecuados y efectivos, encontramos esta
sentencia, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 368/2024, de 19 de abril de 2024 en la
que se demuestra que mantener una comunicación fluida y clara favorece una adecuada
prevención de situaciones que comprometan la integridad física de los empleados.

El contexto es el siguiente: una trabajadora dedicada a la limpieza, tras su reconocimiento
médico es dotada de un calzado de seguridad estándar. Tras una Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, se instó a la empresa a realizar de nuevo un reconocimiento médico a la
trabajadora, el cual concluyó que la trabajadora debía utilizar un calzado diferente (con
empeine alto y horma ancha), realizando así una adaptación del calzado. La empresa se vió
obligada a abonar una indemnización por daños y perjuicios, habiendo estimado el Juzgado
de lo Social la demanda de la trabajadora.

Sin embargo, la empresa decidió recurrir esta sentencia ya que en el momento de la entrega
del calzado de seguridad, ésta no tenía conocimiento de la necesidad de adaptación del EPI,
ya que la trabajadora no había comunicado su necesidad a la empresa ni al servicio de
prevención.
Esta es una pequeña muestra de la importancia de la comunicación “tridireccional” entre
empresa, trabajador y servicio de prevención (propio o ajeno).

El segundo ejemplo que podemos explicar es el ocurrido en Alicante. Tras la sentencia
dictada por el Juzgado de lo Social número 5, que dio la razón al Sindicato Médico de la
Comunitat Valenciana, La Conselleria de Sanidad valenciana se vio obligada a indemnizar a
los médicos que se encontraron desprotegidos durante la ola inicial de COVID, entre los
meses de marzo y mayo de 2020.

El personal sanitario se encuentra continuamente en riesgo por estar directamente expuesto a
factores de riesgo biológico, más aún durante las oleadas de COVID de 2020. Por ello todos
los sanitarios debían protegerse con mascarillas autofiltrantes. Las mascarillas consideradas
EPIS tienen la finalidad de proteger de la inhalación de partículas tóxicas o patógenos a la
persona que lo utiliza. Están reguladas como equipos de protección en general por el
Reglamento Europeo 2016/425, que a su vez remite a la UNE-EN 149:2001+A1:201034
(corregida en 2021), donde se detallan sus tipos y sus requisitos a cumplir.

El hecho que se probó principalmente era la falta de EPIS para el personal sanitario: escasez
de mascarillas (sólo disponían de una mascarilla por semana), el difícil acceso a mascarillas
autofiltrantes (que estaban guardadas bajo llave por los responsables de cada centro), la falta
de pantallas faciales y gorros sanitarios (los cuales se consideraron innecesarios) Fue a partir
de junio de 2020 cuando el abastecimiento aumentó.

34 AENOR. (2010) Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra
partículas. Requisitos, ensayos, marcado (UNE-EN 149:2001+A1:2010).
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Además de asumir las indemnizaciones económicas correspondientes para el personal
sanitario, la Consellería fué obligada a dotar a los profesionales afectados con los EPIS
idóneos para desempeñar su trabajo.
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IV. CAPÍTULO II: EL CALZADO DE SEGURIDAD EN EL CENTRO DE
TRABAJO: UN ANÁLISIS DE SU GESTIÓN

A lo largo de este apartado trazamos una línea transversal, ejemplificando dentro de una
empresa ficticia, la vida desde la cuna, la elección del calzado por su diseño, hasta la tumba,
su final de vida útil y tratamiento del residuo. Nos hemos basado en información y datos
proporcionados por una empresa privada, y gracias a la documentación facilitada describimos
la gestión de la prevención y más concretamente de los equipos de protección individual.

Con el fin de mantener una línea continua, ordenada y comprensible a lo largo del capítulo,
en sus apartados se muestra la información de la siguiente forma:

- En primer lugar, una contextualización normativa mencionando los textos legales y
artículos en los que se enmarca.

- En segundo lugar, su puesta en práctica mediante los procedimientos y acciones que
la empresa ejecuta.

Entramos en materia presentando la empresa, hablando de su actividad productiva, puestos de
trabajo y organigrama.

Nos encontramos en una industria, dedicada al diseño, fabricación, producción, distribución y
comercialización de productos relacionados con el descanso. Situada en la Plataforma
Logística Plaza, a unos 5 km de Zaragoza, ocupa una superficie de 150.000 m2. Trabajan
unas 750 personas de distintas categorías: operarios, jefes de sección, ingenieros, técnicos,
mantenimiento, así como personal administrativo, comercial y de atención al cliente.

El turno de trabajo que realiza el personal administrativo, comercial y departamentos técnicos
como ingeniería, recursos humanos y prevención de riesgos laborales es de 9.00 a 18.00
horas de lunes a viernes. Por su parte el de producción, jefes de sección, mantenimiento y
atención al cliente también tienen turnos de lunes a viernes en dos turnos de 6:00 a 14:00 y de
14:00 a 22:00 siendo estos rotativos cambiando cada semana.

En caso de necesidades productivas puede establecerse un tercer turno de 22:00 a 6:00 en
determinadas secciones. El personal de vigilancia (seguridad) realiza tres turnos de 6:00 a
14:00, de 14:00 a 22:00 y 22:00 a 6:00 durante todos los días del año.

Estructuralmente está compuesta de seis naves de producción, un almacén de materia prima,
un almacén de producto terminado y dos bloques de oficinas.

Existen aproximadamente cien puestos de trabajo, como por ejemplo carretillero, maquinista
noria, preparación secuenciado o aprovisionador. Durante la actividad productiva algunas de
las tareas que se realizan, y sobre las que centramos nuestro análisis del calzado de seguridad,
son las que se mencionan a continuación. El motivo de centrarnos en estos, radica en el hecho
de que su evaluación de riesgos refleja la obligatoriedad de uso del EPI que nos ocupa en este
estudio: el calzado de seguridad marca Robusta modelo M.F.P.1500

- Fabricación de bloques de espuma de grandes dimensiones.
- Corte de bloque de espuma en dimensiones más pequeñas para fabricación de producto.
- Transporte de material dentro de las instalaciones con maquinaria.
- Aprovisionamiento de materiales dentro de las naves con maquinaria.
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- Montaje de bloques de muelles.
- Montaje de colchones, bases y somieres.
- Almacenamiento de materia prima y producto terminado.
- Prevención de Riesgos Laborales y departamentos técnicos, como ingeniería, durante las
visitas a la planta de producción.

Para dar una visión global de este apartado, este esquema muestra el camino desde el origen
de la estrategia preventiva en la empresa hasta la última fase de la vida útil del calzado de
seguridad:

Figura 6 - Gestión de EPIS en empresa

Fuente, elaboración propia.
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A. LA PREVENCIÓN EN EL CENTRO DE TRABAJO

Como introducción y gracias a este organigrama situamos al departamento de Prevención de
Riesgos Laborales en el lugar que ocupa dentro de la empresa:

Figura 7 - Organigrama de empresa

Fuente, elaboración propia.

El departamento de Prevención de Riesgos Laborales y el departamento de Recursos
Humanos son liderados en iguales condiciones por el director de recursos humanos. Ambos
se localizan en el bloque de oficinas y comparten la misma sala de trabajo.

A continuación, nos adentramos en la actividad que el departamento de prevención
desarrolla.

1. Evaluación de riesgos de puestos existentes

El artículo 1 del Reglamento de los Servicios de Prevención35 habla sobre la integración de la
actividad preventiva en la empresa:

“Artículo 1. Integración de la actividad preventiva en la empresa.

1. (...) La integración de la prevención en el conjunto de las actividades de la
empresa implica que debe proyectarse en los procesos técnicos, en la organización

del trabajo y en las condiciones en que éste se preste.
Su integración en todos los niveles jerárquicos de la empresa implica la atribución
a todos ellos, y la asunción por éstos, de la obligación de incluir la prevención de
riesgos en cualquier actividad que realicen u ordenen y en todas las decisiones que

adopten.

35 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(pág. 6).
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2. Los trabajadores y sus representantes deberán contribuir a la integración de la
prevención de riesgos laborales en la empresa y colaborar en la adopción y el
cumplimiento de las medidas preventivas a través de la participación que se

reconoce a los mismos en el capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

3. La actividad preventiva de la empresa se desarrollará a través de alguna de las
modalidades previstas en el capítulo III de este real decreto”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Dichas modalidades se enumeran en el artículo 10 del Real Decreto 39/199736:

“Artículo 10. Modalidades.

1. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades
preventivas se realizará por el empresario con arreglo a alguna de las modalidades

siguientes:
a) Asumiendo personalmente tal actividad.

b) Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo.
c) Constituyendo un servicio de prevención propio.
d) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

La modalidad preventiva que se asume en la empresa es a través de la constitución de un
servicio de prevención propio. Sin embargo, existe un concierto con un servicio de
prevención ajeno ya que la actividad preventiva, y en concreto la evaluación de riesgos de los
más de cien puestos de trabajo, es una tarea continua y laboriosa.

El técnico del servicio de prevención ajeno mediante la observación y el acompañamiento del
técnico del servicio de prevención propio, quien recoge la información necesaria, elabora el
informe pertinente y lo reporta a la empresa para su uso. Hablamos del trabajo de ambos:

a) Servicio de prevención propio (SPP)

La empresa dispone de servicio de prevención propio atendiendo a lo dictado por el
Reglamento de los Servicios de Prevención 39/1997, en su artículo 14 puntos a) y b)37

“Artículo 14. Servicio de Prevención Propio.

a) Que se trate de empresas que cuenten con más de 500 trabajadores.
b) Que, tratándose de empresas de entre 250 y 500 trabajadores, desarrollen

alguna de las actividades incluidas en el anexo I.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

37 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(pág. 11).

36 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(pág. 10).

33



Equipos de Protección Individual: El calzado de seguridad de la “A a la Z” Aránzazu Hernández del Amo

En la empresa trabajan unas 750 personas, pero además en el Anexo I punto c) dice que han
de tener servicio de prevención propio las empresas que lleven a cabo:

“c) Actividades en que intervienen productos químicos de alto riesgo y son objeto
de la aplicación del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, y sus modificaciones,

sobre prevención de accidentes mayores en determinadas actividades
industriales.”38

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Para dar sentido a este punto: la espuma que se produce en forma de bloque y que es utilizada
como materia prima para fabricar ciertos productos se obtiene mezclando diisocianato de
tolueno, entre otras sustancias, el cual está catalogado como sustancia peligrosa que se
sospecha que provoca cáncer.

Sobre la organización y los medios del servicio de prevención propio de la empresa el
artículo 15 puntos 1 y 2 del Real Decreto 39/199739 cita:

“Artículo 15. Organización y medios de los servicios de prevención propios.

1. El servicio de prevención propio constituirá una unidad organizativa específica
y sus integrantes dedicarán de forma exclusiva su actividad en la empresa a la

finalidad del mismo.
2. Los servicios de prevención propios deberán contar con las instalaciones y los
medios humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades

preventivas que vayan a desarrollar en la empresa. El servicio de prevención habrá
de contar, como mínimo, con dos de las especialidades o disciplinas preventivas
previstas en el artículo 34 de la presente disposición, desarrolladas por expertos

con la capacitación requerida para las funciones a desempeñar.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

El servicio de prevención propio de la empresa asume tres de las cuatro especialidades: la
seguridad en el trabajo, la ergonomía y psicosociología aplicada y la vigilancia de la salud.

39 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(pág. 11).

38 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(pág. 33).
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El artículo 37 del Reglamento de Servicios de Prevención40 sobre la determinación y las
capacidades necesarias para ejercer funciones de nivel superior dice:

“Artículo 37. Funciones de nivel superior.
1. Las funciones correspondientes al nivel superior son las siguientes:

a) Las funciones señaladas en el apartado 1 del artículo anterior (funciones de
nivel intermedio41), con excepción de la indicada en el párrafo h).

b) La realización de aquellas evaluaciones de riesgos cuyo desarrollo exija:
1.º El establecimiento de una estrategia de medición para asegurar que
los resultados obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se
valora,

o
2.º Una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de
evaluación.

c) La formación e información de carácter general, a todos los niveles, y en las
materias propias de su área de especialización.

d) La planificación de la acción preventiva a desarrollar en las situaciones en las
que el control o reducción de los riesgos supone la realización de actividades

diferentes, que implican la intervención de distintos especialistas.

2. Para desempeñar las funciones relacionadas en el apartado anterior será preciso
contar con una titulación universitaria oficial y poseer una formación mínima

acreditada por una universidad con el contenido especificado en el programa a que
se refiere el anexo VI, cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a

seiscientas horas y una distribución horaria adecuada a cada proyecto formativo,
respetando la establecida en el anexo citado.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Dos técnicos superiores de prevención de riesgos laborales (TSPRL) asumen las
especialidades de seguridad en el trabajo y ergonomía y psicosociología aplicada. Su horario
de trabajo es de 9:00 a 18:00

41 a) Promover, con carácter general, la prevención en la empresa y su integración en la misma.
b) Realizar evaluaciones de riesgos, salvo las específicamente reservadas al nivel superior.
c) Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos o plantear la necesidad de recurrir al nivel
superior, a la vista de los resultados de la evaluación.
d) Realizar actividades de información y formación básica de trabajadores.
e) Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente las
actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas.
f) Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de
emergencia y primeros auxilios.
g) Colaborar con los servicios de prevención, en su caso.

40 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(pág. 26-27).
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Por su parte el punto 3 del mismo artículo habla sobre la asunción de la vigilancia de la
salud42:

“Artículo 37. Funciones de nivel superior.

3. Las funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores señaladas
en el párrafo e) del apartado 1 serán desempeñadas por personal sanitario con

competencia técnica, formación y capacidad acreditada con arreglo a la normativa
vigente y a lo establecido en los párrafos siguientes:

a) Los servicios de prevención que desarrollen funciones de vigilancia y control de
la salud de los trabajadores deberán contar con un médico especialista en

Medicina del Trabajo o diplomado en Medicina de Empresa y un ATS/DUE de
empresa, sin perjuicio de la participación de otros profesionales sanitarios con

competencia técnica, formación y capacidad acreditada.“

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

En nuestra empresa hay un médico del trabajo, de 8:30 a 16:30 y dos enfermeros del trabajo,
en turnos de 6:00 a 14:00 y de 14:00 a 22:00, que disponen de todo el equipamiento necesario
para ejecutar las funciones que se les atribuyen: reconocimientos médicos, atención en
accidentes de trabajo, seguimiento de accidentes con o sin baja y/o enfermedades
profesionales, etc.

b) Servicio de prevención ajeno (SPA)

Sobre la externalización de actividades a servicios de prevención ajenos el artículo 15 del
Reglamento de los Servicios de Prevención43 especifica:

“Artículo 15. Organización y medios de los servicios de prevención propios.

4. Las actividades preventivas que no sean asumidas a través del servicio de
prevención propio deberán ser concertadas con uno o más servicios de prevención

ajenos.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

La higiene industrial es asumida por un servicio de prevención ajeno que colabora con la
empresa realizando, entre otras actividades, mediciones higiénicas e informes técnicos de
medición. Debido a su gran tamaño y actividad, los técnicos del SPA, hacen numerosas
visitas a la empresa, prácticamente todas las semanas, llevando a cabo labores de diferente
tipo: evaluaciones de riesgos, medición de contaminantes, presentación de informes a los
técnicos del SPP, etc.

43 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(pág. 12).

42 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención
(pág. 27).
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Además, eventualmente, acuden técnicos especializados en materias concretas, como por
ejemplo adecuación de máquinas al Real Decreto 1215/199744, servicio extraordinario que la
empresa solicita al SPA.

Este gráfico muestra la organización preventiva de la empresa:

Figura 8 - Organización preventiva de la empresa

Fuente, elaboración propia.

c) Elección de calzado de seguridad en función del riesgo

El artículo 3 de obligaciones generales del empresario, en su apartado b), del Real Decreto
773/199745 sobre equipos de protección individual, habla sobre la elección de los equipos de
protección:

“Artículo 3. Obligaciones generales del empresario.

b) Elegir los equipos de protección individual conforme a lo dispuesto en los
artículos 5 (Condiciones que deben reunir los equipos de protección individual) y

6 (Elección de los equipos de protección individual) de este Real Decreto,
manteniendo disponible en la empresa o centro de trabajo la información
pertinente a este respecto y facilitando información sobre cada equipo.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 773/199746 sobre equipos de
protección individual.

46 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (pág. 4).

45 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (pág. 4).

44 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.
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En el artículo 547 habla de las condiciones que deben reunir los equipos de protección
individual:

“Artículo 5. Condiciones que deben reunir los equipos de protección individual.

1. Los equipos de protección individual proporcionarán una protección eficaz
frente a los riesgos que motivan su uso, sin suponer por sí mismos u ocasionar

riesgos adicionales ni molestias innecesarias. A tal fin deberán:
a) Responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo.

b) Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado
de salud del trabajador.

c) Adecuarse al portador, tras los ajustes necesarios.
2. En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios
equipos de protección individual, éstos deberán ser compatibles entre sí y
mantener su eficacia en relación con el riesgo o riesgos correspondientes.
3. En cualquier caso, los equipos de protección individual que se utilicen de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de este Real Decreto deberán reunir los
requisitos establecidos en cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea

de aplicación, en particular en lo relativo a su diseño y fabricación.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 773/1997 sobre equipos de
protección individual.

La NTP 81348 sobre clasificación, especificaciones y marcado del calzado de seguridad en sus
primeros apartados diferencia los tres tipos de calzado: de seguridad, de protección y de
trabajo. Existen diferencias relevantes entre ellos por lo que es necesario hacer una buena
elección para garantizar la salud y la seguridad de los trabajadores. Será la evaluación de
riesgos la que nos marque el EPI requerido en cada puesto:

Calzado
de

seguridad

Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de riesgos que
puedan dar lugar a accidentes, está equipado con tope de seguridad para
proteger la parte delantera del pie (dedos), diseñado para ofrecer protección
contra el impacto cuando se ensaya con un nivel de energía de, al menos, 200
J y contra la compresión cuando se ensaya con una carga de, al menos, 15 kN.

Calzado
de

protección

Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de riesgos que
puedan dar lugar a accidentes, está equipado con tope de seguridad para
proteger la parte delantera del pie (dedos), diseñado para ofrecer protección
contra el impacto cuando se ensaya con un nivel de energía de, al menos, 100
J y contra la compresión cuando se ensaya con una carga de, al menos, 10 kN.

Calzado
de trabajo

Calzado que incorpora elementos para proteger al usuario de riesgos que
puedan dar lugar a accidentes. No garantiza protección contra el impacto y la
compresión en la parte delantera del pie.

Fuente, elaboración propia a partir de la Nota Técnica de Prevención 813 Calzado para protección
individual: especificaciones, clasificación y marcado, Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
(2008).

48 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2008). Calzado para protección individual:
especificaciones, clasificación y marcado (NTP 813).

47 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (pág. 4-5).
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En la empresa que presentamos se utilizan diversidad de máquinas, materiales, herramientas
y sustancias, por lo que existen riesgos de diferente tipo, los mencionamos en la siguiente
tabla divididos por colores en función de la disciplina preventiva:

→ Caída de personas al mismo nivel
→ Caída de personas a distinto nivel
→ Caída de objetos por desplome o derrumbamiento
→ Caída de objetos en manipulación
→ Caída de objetos desprendidos
→ Pisadas sobre objetos
→ Golpes contra objetos inmóviles
→ Golpes y choques contra objetos móviles
→ Golpes y cortes por objetos y herramientas
→ Proyección de objetos y partículas
→ Atropello o golpes contra vehículos
→ Atrapamiento por o entre objetos
→ Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos
→ Sobreesfuerzos
→ Contactos térmicos
→ Exposición a contactos eléctricos

→ Exposición a sustancias
nocivas o tóxicas
→ Contactos con sustancias
cáusticas y/o corrosivas
→ Exposición a radiaciones
→ Explosiones
→ Incendios

→ Exposición a agentes
químicos
→ Exposición a ruido
→ Exposición a vibraciones

→ Carga física
→ Carga mental
→ Fatiga/carga visual
→ Turnicidad

SEGURIDAD HIGIENE ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA

Fuente, elaboración propia.

Por todo ello el tipo de EPI escogido para protección de los pies, basándose en la evaluación
de riesgos de los puestos, es el calzado de seguridad tipo zapato, contra riesgos
mecánicos, antideslizante y antiestático el cual es un EPI de categoría II. El calzado que
estudiamos se considera de seguridad porque está ensayado y tiene una resistencia al impacto
de 200 julios (página 3 de la ficha técnica -Anexo 2-) Está clasificado como S2, de clase I y
SRC. Explicamos a continuación las características y justificamos el porqué:
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¿Por qué S2?49

El calzado SII tiene las características del SI (talón cerrado, antiestático, absorción de
energía en el tacón) e incorpora protección ante la penetración y absorción del agua.

¿Porqué CI?50

Por sus materiales de fabricación se clasifica como clase I, calzado fabricado con cuero y
otros materiales, excluido el calzado todo de caucho o todo polimérico.

¿Por qué SRC?51

Los resbalones y tropiezos son causa de gran cantidad de accidentes, derivando en
ocasiones en caídas a distinto nivel. Por ello se debe prevenir este riesgo.
SR indica resistencia al deslizamiento sobre baldosa cerámica con glicerina (ensayado para
imitar el comportamiento sobre contaminantes viscosos). Esta característica antideslizante
es de gran importancia a la hora de elegir el calzado.
El deslizamiento se refiere al coeficiente de fricción entre el calzado y el suelo. Un calzado
con coeficiente de fricción menor de 0.24 muy probablemente provocará un deslizamiento
durante la marcha normal. Con un valor de 0,36, el riesgo de deslizamiento para el peatón
es bajo.
La Norma ISO 13287:2019 define el ensayo de la resistencia al deslizamiento y “ofrece
una referencia que permite a los usuarios finales tener una mejor idea de los productos que
ofrecen buenas prestaciones”52.
C añade propiedades eléctricas, se considera parcialmente conductor.

¿Por qué un calzado antiestático o parcialmente conductor?

“La acumulación de carga eléctrica “descontrolada” puede ser un problema en muchos
sectores de la industria, pero en particular, en aquellas situaciones en las que estén
presentes materiales altamente inflamables”53
En la industria en la que nos encontramos, se manejan productos inflamables a diario,
como disolventes o aceites, por lo que es necesario el uso de calzado con características
antiestáticas, el cual es adecuado para uso general.

Fuente, elaboración propia.

53 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2010). Calzado y ropa de protección “antiestáticos”.
(NTP 887) (pág. 1).

52 AENOR. (2020). Equipos de protección individual. Calzado. Método de ensayo para la determinación de la
resistencia al deslizamiento. (ISO 13287:2019).

51 AENOR. (2022). Equipo de protección individual. Calzado de seguridad. (UNE-EN ISO 20345). (pág. 32).

50 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2008). Calzado para protección individual:
especificaciones, clasificación y marcado (NTP 813). (pág 4).

49 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. (2008). Calzado para protección individual:
especificaciones, clasificación y marcado (NTP 813). (pág 4).
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Se elige un zapato de formato bajo, diseño A:

Figura 9 - Diseño del zapato elegido en la empresa 54

Fuente, elaboración propia a partir de AENOR. (2022). Equipo de protección
individual. Calzado de seguridad. (UNE-EN ISO 20345).

Este tipo de calzado proporciona protección frente a los siguientes riesgos:

Caídas de objetos o
aplastamientos

Caídas al mismo
nivel

Vibraciones Contacto ecléctico
de baja tensión

Pisadas sobre
objetos

Contacto térmico Caídas a distinto nivel Golpes contra objetos
móviles

Golpes contra objetos
inmóviles

Recordemos que existen a disposición de los trabajadores otros tipos de EPIS que completan
su protección.

2. Aproximación al plan de prevención

El artículo 2.2 del Real Decreto 39/199755 menciona la información que debe contener el Plan
de Prevención de una empresa:

“Artículo 2. Plan de prevención de riesgos laborales.

2. El Plan de prevención de riesgos laborales habrá de reflejarse en un
documento que se conservará a disposición de la autoridad laboral, de las

autoridades sanitarias y de los representantes de los trabajadores, e incluirá, con la
amplitud adecuada a la dimensión y características de la empresa, los siguientes

elementos:
a) La identificación de la empresa, de su actividad productiva, el número y

características de los centros de trabajo y el número de trabajadores y sus
características con relevancia en la prevención de riesgos laborales.

55 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
Boletín Oficial del Estado, 27, de 31 de enero de 1997. (pág. 6).

54 AENOR. (2022). Equipo de protección individual. Calzado de seguridad. (UNE-EN ISO 20345). (pág. 16).
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b) La estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones y
responsabilidades que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y los respectivos

cauces de comunicación entre ellos, en relación con la prevención de riesgos
laborales.

c) La organización de la producción en cuanto a la identificación de los
distintos procesos técnicos y las prácticas y los procedimientos organizativos
existentes en la empresa, en relación con la prevención de riesgos laborales.
d) La organización de la prevención en la empresa, indicando la modalidad

preventiva elegida y los órganos de representación existentes.
e) La política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende

alcanzar la empresa, así como los recursos humanos, técnicos, materiales y
económicos de los que va a disponer al efecto.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

A lo largo de este capítulo relacionamos ese contenido teórico de la legislación con la gestión
de la prevención de la empresa: información de la actividad empresarial, evaluación de
riesgos, representación de los trabajadores, procedimientos, etc.

3. Representación de los trabajadores y comité de seguridad y salud

El artículo 9 del Real Decreto 773/199756 habla sobre la consulta y participación de los
trabajadores en materia de equipos de protección individual, su elección y su gestión y deriva
al artículo 18 de la Ley 31/199557 de Prevención de Riesgos Laborales sobre la obligación del
empresario en cuestiones de información, consulta y participación:

57 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del Estado, 269, de 10
de noviembre de 1995. (Págs. 18-19).

56 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (Pág. 6).
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“Artículo 9. Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las
cuestiones a que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos

Laborales.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 773/199758 sobre equipos de
protección individual.

—
“Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores.

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación,
en el marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el
trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley.

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a
los órganos de participación y representación previstos en el capítulo V de esta

Ley, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en
la empresa.”

Fuente, elaboración propia a partir de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos
Laborales.

El concepto de consulta de los trabajadores viene definido por el artículo 3359 de la Ley
31/1995:

“Artículo 33. Consulta de los trabajadores.

2. En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, las
consultas a que se refiere el apartado anterior (organización y desarrollo de la

prevención de riesgos profesionales, proyecto y organización de la formación en la
acción preventiva o cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales
sobre la seguridad y la salud de los trabajadores) se llevarán a cabo con dichos

representantes.”

Fuente, elaboración propia a partir de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos
Laborales.

Dentro de nuestra empresa la consulta y participación de los trabajadores está materializada
en dos órganos: los delegados de prevención y el Comité de Seguridad y Salud.

Sobre los delegados de prevención el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales60 define y estructura el grupo en base al número de trabajadores de la empresa:

“Artículo 35. Delegados de prevención.

60 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del Estado, 269, de 10
de noviembre de 1995. (Pág. 28).

59 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del Estado, 269, de 10
de noviembre de 1995. (Pág. 27).

58 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (pág. 4).
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1. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes
del personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las
normas a que se refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala:

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención
De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención

4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención”

Fuente, elaboración propia a partir de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos
Laborales.

La plantilla cuenta con unas 750 personas, por tanto hay cuatro delegados de prevención,
trabajadoras y trabajadores de diferentes plantas que son el nexo de unión entre la empresa y
el resto de trabajadores. La coordinación con el departamento de prevención se realiza
mediante reuniones convocadas cada semana y también en encuentros no programados. En
las convocatorias semanales se tratan temas de diferente consideración:

- Accidentes ocurridos durante la semana.
- Procedimientos preventivos que se han realizado o se van a realizar.
- Informes de evaluaciones realizadas por el servicio de prevención ajeno.
- Sugerencias de los trabajadores hacia el departamento de prevención y viceversa.
- Reparaciones o labores de mantenimiento que se han realizado para garantizar la

seguridad de los trabajadores.
- Otros temas que sean de interés para todos los trabajadores.

Por su parte el Comité de Seguridad y Salud es definido por el artículo 38 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales61:

“Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de
participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la

empresa en materia de prevención de riesgos.

2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros
de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores. El Comité estará formado por

los Delegados de Prevención, de una parte, y por el empresario y/o sus
representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra. En
las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto,

los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la
empresa que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo
anterior. En las mismas condiciones podrán participar trabajadores de la empresa
que cuenten con una especial cualificación o información respecto de concretas
cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la

empresa, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones en el Comité.

61 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del Estado, 269, de 10
de noviembre de 1995. (Pág. 31).
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3. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo
solicite alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus

propias normas de funcionamiento.”

Fuente, elaboración propia a partir de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos
Laborales.

En la empresa que presentamos el Comité de Seguridad y Salud está compuesto por ocho
personas: los cuatro delegados de prevención y cuatro personas de otros departamentos de la
empresa.

La coordinación y comunicación se realiza a través de reuniones trimestrales. El orden del día
consta de temas variados:

- Siniestralidad: se muestran gráficas de accidentes con o sin baja.
- Número de cursos de formación relacionados con prevención.
- Número de protocolos médicos efectuados.
- Número de equipos de protección individual entregados.
- Cantidad de ropa de trabajo entregada.
- Temas propuestos por el departamento de prevención: mejoras que se hayan
materializado desde el último encuentro del comité.

- Temas que los delegados de prevención trasladan al departamento de prevención que
sobrepasan la capacidad de decisión del departamento (organización del trabajo,
necesidad de mejoras que suponen adquisición de equipos de trabajo, etc.

4. Procedimiento de gestión de los EPIS

Adentrándonos en la gestión de los EPIS y tomando como referencia el documento del Anexo
I en el que se describe el procedimiento, en la empresa se utilizan equipos de protección
individual destinados a:

- Protección ocular: gafas.
- Protección auditiva: tapones y auriculares.
- Protección mecánica: guantes y calzado.
- Protección respiratoria: mascarillas autofiltrantes y máscaras respiratorias con filtros.
- Ropa de trabajo de alta visibilidad.

Dividimos los EPIS por tamaño para su mejor clasificación y gestión:

- Pequeños: tapones espuma, guantes, gafas y mascarillas autofiltrantes.
- Medianos: auriculares para protección auditiva.
- Grandes: Ropa de trabajo, máscaras respiratorias con filtros y calzado.

a) Compra

La compra de todos los EPIS se hace a una empresa distribuidora que dispone de gran
variedad de equipos de trabajo, desde equipos de protección individual hasta pinturas. Esta
compra se realiza a través de un programa informático que la empresa comparte con la
empresa distribuidora.

45



Equipos de Protección Individual: El calzado de seguridad de la “A a la Z” Aránzazu Hernández del Amo

En función del tipo de EPI la compra se realiza de una forma u otra:

- La compra de la ropa se realiza periódicamente, haciendo los TSPRL una estimación
del tipo de prendas y tallas que van a necesitar, y se almacena en el departamento de
prevención. De esta forma se facilita una distribución rápida, acortando el plazo de
entrega al trabajador.

- Las máscaras respiratorias con filtros se compran según la necesidad, pues su uso es
menos habitual.

- En cuanto al calzado la compra se hace bajo demanda de los trabajadores. Más tarde
explicamos el procedimiento de solicitud.

- La compra del resto de EPIS se realiza de manera “automática” ya que el propio
distribuidor rellena habitualmente las máquinas expendedoras en función de la
necesidad.

En base al Reglamento (UE) 2016/42562, los distribuidores deben asegurarse de que los EPIS
tienen marcado CE y van acompañados de toda la documentación necesaria: información
específica e instrucciones para los trabajadores.

b) Almacenamiento

En función de su tamaño, para agilizar la distribución a los trabajadores y hacerlo de la forma
más eficiente posible se almacenan de una forma distinta: en un pequeño almacén en el
departamento de prevención o en máquinas expendedoras, las cuales son gestionadas por dos
empresas (una encargada de las solicitudes de los trabajadores y otra de la reposición de
productos)

Los EPIS pequeños (tapones espuma, guantes, gafas y mascarillas autofiltrantes) se
almacenan en máquinas expendedoras ubicadas en las diferentes naves de producción. Su
elección se hace en función de:

- Los riesgos existentes en cada nave: tomando como base la evaluación de riesgos
- La protección que ofrecen: térmica, mecánica, química y anticorte
- Las sustancias utilizadas en el proceso productivo: corrosivos, irritantes,

sensibilizantes, etc.
- Las tareas que se ejecutan en cada nave: corte, cosido, grapado, remallado,etc.

Son EPIS que se deterioran con facilidad por lo que su disponibilidad debe ser alta.

Los medianos (auriculares para protección auditiva) se almacenan en una máquina situada en
una zona de paso y fácil acceso próxima a las escaleras que llevan a los vestuarios. Su uso es
menos habitual, por lo que están colocados exclusivamente en un lugar.

En el almacén situado en el departamento de prevención organizan los EPIS grandes, que
ocupan más espacio y necesitan un reparto personalizado. Llegan hasta allí por mensajería
externa, enviados por el distribuidor. La ropa de trabajo se almacena por modelos para poder
hacer una distribución rápida.

62 Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los
equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo.
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A modo de resumen:

TAMAÑO EPI UBICACIÓN ENTREGA

Pequeño
Guantes
Gafas
Mascarillas autofiltrantes
Tapones espuma

Todas las naves Inmediata

Mediano Auriculares Máquina vestuarios Inmediata

Grande
Máscaras respiratorias con filtros Dpto. prevención Según necesidad

Ropa Dpto. prevención
Semanal

Calzado Máquina vestuarios

Fuente, elaboración propia.

c) Solicitud y reparto

En el momento de su incorporación, tras realizar los pertinentes trámites administrativos, el
trabajador acude al departamento de recursos humanos acompañado del jefe de la sección
donde va a trabajar para recibir los equipos necesarios. Se le proporciona ropa y calzado en
función de su puesto de trabajo y talla.

La forma de solicitar EPIS pequeños y medianos es muy sencilla: cada trabajador dispone de
una tarjeta personal que le identifica con su número de empleado, la cual utiliza en las
máquinas expendedoras para disponer del EPI de forma inmediata.

En cuanto al reparto de ropa y calzado hay ligeras diferencias, por ello lo explicamos al
detalle a continuación.

La solicitud de la ropa de trabajo se realiza del siguiente modo:

- El trabajador detecta la necesidad de renovar la prenda.
- Éste lo solicita de manera verbal a su encargado de sección.
- El encargado comunica al servicio de prevención a través de un programa informático

interno la necesidad del producto y talla de cada trabajador.
- El departamento de prevención da su aceptación a la solicitud.
- Disponen de pantalones, polos de manga corta, polos de manga larga, camisetas,

chaquetas, chalecos de alta visibilidad, etc., por lo que el técnico de prevención toma
del almacén las prendas deseadas y las identifica con el nombre del trabajador.

- Semanalmente son entregadas, junto con las hojas de recibí, al servicio de vigilancia
(seguridad) y las hacen llegar a los jefes de planta/sección.

- El jefe de sección entrega al trabajador la ropa y la hoja para que sea firmada y
archivada por el técnico de prevención.

El calzado se solicita de una manera distinta. Explicamos el procedimiento punto por punto:

- El trabajador detecta su necesidad de renovar el calzado.
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- En la máquina expendedora situada en las escaleras de los vestuarios (zona común de
paso y accesible) introducen la tarjeta que les identifica con su número de empleado.

- Seleccionan el modelo y talla deseados.
- Una tarjeta plastificada, en la que aparece la información del modelo y talla cae de la

casilla seleccionada. La información (número de empleado y producto deseado) se
registra automáticamente en la base de datos de la gestora de máquinas expendedoras.

- El trabajador deja la tarjeta plastificada en un cajetín situado al lado de la máquina
expendedora. La tarjeta será colocada de nuevo en la máquina para otra solicitud.

- Semanalmente los técnicos de prevención acceden a la intranet de la gestora de
máquinas expendedoras para consultar las solicitudes y relacionar el número de
empleado con el producto deseado.

- La empresa de máquinas expendedoras envía los productos solicitados a la empresa
interesada a través de su distribuidor.

- Una vez recibido el producto, el servicio de prevención identifica la caja de calzado
con el número de empleado.

- Se almacenan los EPIS ya identificados hasta el momento del reparto.
- El calzado es entregado, al igual que la ropa, por los vigilantes de seguridad al jefe de

sección, junto con la hoja de recibí.
- El jefe de sección entrega el calzado al trabajador junto con la hoja de justificante de

entrega que será firmada y devuelta al departamento de prevención para ser archivada.

Esta información está descrita en un procedimiento cuyo objetivo es dotar a los trabajadores
de los equipos de protección individual (Anexo 1).

Recopilamos y resumimos la información en el siguiente cuadro:

ACCIÓN ROPA CALZADO

QUIÉN SOLICITA Trabajador → Encargado →
Dpto. prevención

Trabajador

DÓNDE SOLICITA En su puesto de trabajo o
sección

Máquina expendedora vestuarios

PLAZO ENTREGA De 1 a 2 días Una semana

QUIÉN PIDE Departamento prevención Departamento prevención

ALMACENA Departamento prevención Departamento prevención

QUIÉN ENTREGA Dpto. prevención → Vigilante
de seguridad → Encargado

Dpto. prevención → Vigilante de
seguridad → Encargado

REGISTRO Hoja entrega firmada Hoja entrega firmada

Fuente, elaboración propia.
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d) Formación e información

El Real Decreto 773/199763 sobre utilización de equipos de protección individual habla en su
artículo 8 sobre este tema:

“Artículo 8 sobre las obligaciones en materia de información y formación.

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores
y los representantes de los trabajadores reciban formación y sean informados sobre

las medidas que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto.

2. El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los
equipos, de los riesgos contra los que les protegen, así como de las actividades u

ocasiones en las que deben utilizarse. Asimismo, deberá proporcionarles
instrucciones, preferentemente por escrito, sobre la forma correcta de utilizarlos y

mantenerlos.
El manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el

fabricante estarán a disposición de los trabajadores.
La información a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser comprensible

para los trabajadores.

3. El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de
entrenamiento para la utilización de equipos de protección individual,

especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de
protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 773/199764 sobre equipos de
protección individual.

En la empresa presentada todos los trabajadores, independientemente de su cargo, reciben la
formación suficiente y adecuada en materia preventiva, tanto inicialmente en el momento de
su contratación o en un cambio de puesto de trabajo, como continuada a lo largo de su vida
profesional en la empresa en función de las necesidades.

En la formación preventiva inicial el operario u operaria recibe la formación necesaria sobre
cada uno de los puestos de trabajo que va a ocupar. Acompañado del técnico de prevención el
trabajador visualiza una presentación en la que se muestran las pautas de seguridad sobre: las
instalaciones del puesto, los equipos de trabajo y sustancias utilizadas, los riesgos, las
medidas preventivas y los equipos de protección individual obligatorios.

La información relativa a la elección de los equipos de protección individual se materializa en
las evaluaciones de riesgos de los puestos y quedan a disposición de los trabajadores a través
de los delegados de prevención. Más concretamente en la entrega del calzado de seguridad, la
información que el trabajador recibe consiste en: el justificante de entrega que ha de firmar y
las instrucciones o pautas que el fabricante incluye.

64 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (pág. 4).

63 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997 (Pág. 6).
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Como complemento, en las televisiones instaladas en las salas de pausa se proyectan vídeos
de interés general para los trabajadores: menú de cafetería, vacantes de empleo y también
vídeos explicativos sobre prevención. Diseñados por el equipo de prevención estos vídeos
tratan sobre temas de importancia como actuación ante golpe de calor o sobre equipos de
protección individual.

e) Supervisión de uso, no uso o mal uso

Los trabajadores están obligados a utilizar los equipos de protección según se establezca en la
evaluación de riesgos. Tal como indica el artículo 10 del Real Decreto 773/199765 sobre
equipos de protección explica:

“Artículo 10. Obligaciones de los trabajadores.

En aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto, los trabajadores,
con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán

en particular:
a) Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual.

b) Colocar el equipo de protección individual después de su utilización en el
lugar indicado para ello.

c) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier defecto,
anomalía o daño apreciado en el equipo de protección individual utilizado que, a

su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 773/199766 sobre equipos de
protección individual.

Por su parte, el empresario, tal como dice el artículo 3.d del Real Decreto 773/1997 sobre
equipos de protección individual, debe velar por el uso de los EPIS:

“Artículo 3. Obligaciones generales del empresario.

d) Velar por que la utilización de los equipos se realice conforme a lo dispuesto en
el artículo 7 del presente Real Decreto”

Fuente, elaboración propia a partir del Real Decreto 773/199767 sobre equipos de
protección individual.

Los jefes de sección están en contacto directo a diario con los operarios y son los que hacen
un “control” más cercano de su uso y velan por la protección de los trabajadores, siendo la
empresa la responsable de la seguridad y la salud de los trabajadores.

67 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (pág. 4)

66 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997. (pág. 4)

65 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. Boletín Oficial del Estado, 140, de 12 de
junio de 1997 (pág. 10).
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f) Renovación

Los propios trabajadores solicitan bajo su propio criterio la renovación del equipo de
protección, por deterioro, higiene o pérdida, mediante el procedimiento explicado.

El uso que se realiza de los EPIS, en general, es responsable y justo, por lo que no se hace un
control extraordinario de las cantidades ni se limita su distribución.

g) Residuo: ¿dónde y cómo se desechan?

Los zapatos de seguridad están compuestos de materiales diferentes como cuero, piel, caucho
o poliuretano. En concreto el calzado que estudiamos está compuesto por: poliuretano y textil
a base de poliamida y puntera de material no metálico. Para hacer un uso responsable del
calzado, sacarle el mayor partido y evitar su deterioro prematuro, y como consecuencia la
desprotección del trabajador es aconsejable seguir los consejos del fabricante.

En cuanto a la fecha de caducidad debe ser indicada por el fabricante, basándose en ensayos o
la experiencia: “depende de los efectos del tiempo y el ambiente, y tiene que ser indicada por
el fabricante.”68 Éste debe “determinar todos los factores que pueden influir en el tiempo de
uso y/o la protección prevista (por ejemplo, la radiación UV, el calor, el frío, el agua, la
sal,…)”.

En concreto, el calzado que estamos mostrando, en su ficha técnica (Anexo 2) advierte en los
últimos apartados sobre la composición y posible deterioro de la suela:

“El poliuretano es una composición química de dos materiales, poliol e
isocianato, estos dos productos con el paso del tiempo se descomponen por la
emigración de la materia que les une. A partir de dos o tres años de su fabricación
es posible que comience un deterioro de las suelas de P.U.”69

Esto podría alterar las propiedades antiestáticas y conductoras que tiene dicho calzado. Esa
ficha técnica también recoge consejos de uso y mantenimiento que el usuario debe tener en
cuenta para hacer un uso responsable y eficiente:

- Cambiarse de calcetines diariamente.
- Ventilar el calzado durante su uso siempre que sea posible, y preferiblemente utilizar
alternativamente dos pares de zapatos.
- No reutilizar el calzado de otra persona.
- Limpiar regularmente el corte y la suela.
- Secarlo cuando esté húmedo, sin exponerlo a temperaturas superiores a 50ºC.
- Guardarlo en un sitio seco y aireado.
- Transportarlo en su caja de cartón.
- Se recomienda desechar el calzado cuando se observe acentuado desgaste de la suela.

En definitiva, la reutilización del calzado de seguridad debe evitarse por varios motivos: el
primero, por higiene ya que pueden portar hongos y bacterias que provoquen infecciones no
deseadas; el segundo, el calzado se adapta a la morfología del pie del usuario, por lo que al

69 Ficha técnica calzado de seguridad Robusta MODELO M.F.P. 1500
68 AENOR. (2022). Equipo de protección individual. Calzado de seguridad. (UNE-EN ISO 20345). (pág. 44)
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ser reutilizado por otra persona podría causar lesiones; y el tercero, y no menos importante, es
el deterioro de los materiales (la suela, la puntera, etc.).

Todos los componentes son esenciales para brindar una protección eficaz y completa al
trabajador y su deterioro podría provocar lesiones o incluso un accidente de trabajo.

En nuestra empresa, así como para residuos como trapos contaminados de lubricante, guantes
sucios y otros residuos, sí que hay concertado un servicio de recogida con una empresa de
gestión de residuos, no existe un protocolo de recogida de calzado de seguridad inservible.

El calzado de seguridad que llega al final de su vida útil puede llevarse al punto limpio o
depositarse en los contenedores específicos de ropa usada. Hay empresas y entidades
encargadas de su recolección y reutilización de materiales: de la tela se reutilizan sus fibras y
el caucho puede reutilizarse para fabricar pistas deportivas o asfalto.

Este es el final del calzado de seguridad.
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V. REFLEXIONES

Como colofón de este estudio analizamos los objetivos específicos planteados al inicio para
valorar si han sido alcanzados y respondidos:

a) Describir cómo se gestiona el calzado de seguridad durante todas las etapas de su vida
útil:

Gracias a la recopilación e interpretación de la documentación consultada, hemos estudiado
las diferentes fases de la gestión del calzado de seguridad utilizando como contexto la
empresa ficticia, la cual nos ha ayudado a dar vida a este proceso desde la elección de los
equipos de protección, tomando la evaluación de riesgos como directriz, hasta la última etapa
cuando éste se convierte en residuo al finalizar su vida útil.

b) Definir el papel que desempeña la evaluación de riesgos en la selección de EPIS:

Hemos constatado que la evaluación de riesgos es uno de los procedimientos que marcan el
camino de las actuaciones en el trabajo de la prevención de riesgos laborales. Desde el marco
normativo hasta la identificación del personal sensible, la evaluación de riesgos guía, entre
otras, las acciones en cuestión de equipos de protección individual y su uso.

c) Analizar los procedimientos de la empresa para la gestión de sus EPIS:

Se ha demostrado que en una empresa es fundamental la consecución de diferentes fases para
conseguir una protección eficaz de la salud y la seguridad de los trabajadores, y para ello es
necesario el diseño de procedimientos y protocolos escritos que establezcan las instrucciones
a seguir en cada caso.

d) Detectar la presencia de la perspectiva de género y la edad en esta gestión:

De momento no podemos constatar que se haga una adaptación adecuada del calzado de
seguridad al género y a la generación, aunque, en cuestión de género, se está trabajando en
diseños específicos para mujeres que se adapten completamente a sus necesidades
acercándonos así a una protección real.

Podemos corroborar que la adecuada gestión integral del calzado de seguridad, por parte de la
empresa, guiada por una evaluación de riesgos específica del puesto de trabajo teniendo en
cuenta las necesidades de adaptación del usuario garantiza la salud y la seguridad de las
personas trabajadoras. Sin embargo, en cuestión de género podemos decir que existe una
brecha que limita la protección óptima de las personas trabajadoras. Igualmente ocurre con la
gestión de la edad en el trabajo, en la que deberían incorporarse medidas que garanticen la
seguridad y la salud de las personas a edades avanzadas.
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VI. CONCLUSIÓN

Esta investigación revela que los equipos de protección individual, especialmente el calzado
de seguridad, aún no se adaptan completamente al género femenino ni a los trabajadores de
mayor edad. Para garantizar una adaptación real, es crucial que se tengan en cuenta, desde la
fase del diseño, las características y peculiaridades de los dos colectivos, promoviendo su
participación y asegurando que sus necesidades sean tenidas en cuenta desde el principio.

Algunas acciones que proponemos para minimizar y eliminar la brecha de género en el
ámbito de la prevención de riesgos laborales pueden ser las siguientes:

- Incluir la perspectiva de género en todas las fases de la prevención de riesgos
laborales, como el diseño de equipos de trabajo y la evaluación de riesgos.

- Promover la formación y sensibilización sobre igualdad de género a todos los niveles
de la organización, mediante los planes de igualdad, con el fin de crear conciencia
sobre las diferencias entre hombres y mujeres.

- Realizar evaluaciones de riesgos exigentes teniendo en cuenta los factores de riesgo
(exposición a agentes químicos, turnicidad, etc.) en relación a las diferencias de
género entre hombres y mujeres y las etapas de su vida (embarazo, lactancia, etc.).

- Lograr una adaptación eficaz de los equipos de trabajo a la anatomía de las mujeres
desde la fase de diseño mediante estudios e investigaciones que faciliten la detección
de sus necesidades.

- Diseñar políticas que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar permitiendo
que ambos progenitores puedan asumir en igualdad de condiciones el cuidado de la
familia.

Por su parte, en cuanto a la gestión de la edad en el trabajo proponemos una serie de
estrategias con el fin de evitar el edadismo y promover un entorno de trabajo que garantice la
seguridad y salud de los trabajadores de más de 55 años:

- Procesos de selección de personal basados en la experiencia y los conocimientos y no
en la edad.

- Promoción de entornos de trabajo saludables y seguros mediante programas de salud,
nutrición y manejo del estrés.

- Formación adaptada y contínua que permitan a la persona trabajadora adquirir nuevos
conocimientos y evitar la inadaptación debido al avance de las nuevas tecnologías.

- Talleres de mentoring en los que las diferentes generaciones comparten experiencias y
conocimientos fomentando así la comunicación y logrando un ambiente de trabajo
agradable.

- Flexibilización de horarios y turnos con el fin de acomodar el trabajo a las
necesidades familiares o de salud de los empleados.

Hemos demostrado que la gestión de los EPIS y el calzado de seguridad en concreto, es algo
más que repartir zapatos. El hecho de utilizar un EPI u otro puede conllevar consecuencias,
en ocasiones graves, por lo que cada detalle en la gestión de la prevención es la clave para
brindar a las personas trabajadoras la protección y la seguridad que merecen.

Desde un punto de vista ajeno al de prevención puede resultar algo sencillo y poco meditado,
pero si nos ponemos las gafas de la prevención vemos que la consecución de diferentes fases
de forma ordenada (el plan de prevención, la evaluación de riesgos, la planificación

54



Equipos de Protección Individual: El calzado de seguridad de la “A a la Z” Aránzazu Hernández del Amo

preventiva, etc.) y el estudio y cumplimiento de la legislación son imprescindibles para
construir una estructura sólida que tenga como objetivo evitar y controlar los riesgos
existentes en el trabajo. Sólo así se conseguirá una protección eficaz, completa y real de las
personas trabajadoras.
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VIII. ANEXOS

ANEXO 1 - PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN GENERALIZADA: MEDIDAS Y
ACTIVIDADES PARA ELIMINAR O REDUCIR LOS RIESGOS. EQUIPOS DE

PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y ROPA DE TRABAJO
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